
 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

Convocatoria Sala de Decisión 017 

 

 

El suscrito Magistrado BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, como ponente en 

la Sala, se permite convocar a los Magistrados MARÍA JULIA FIGUEREDO VIVAS y JOSÉ 

HORACIO TOLOSA AUNTA, integrantes de ésta, el día MIÉRCOLES, DIECISÉIS (16) 

DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS DOS Y TREINTA MINUTOS DE 

LA TARDE (2:30 pm)., con el fin de debatir y analizar las decisiones que se adoptarán en las 

acciones de tutela que se relacionan a continuación:   

 

 

 

RADICADO 

 

PROCESO 

 

DEMANDANTE 

 

 

DEMANDADO 

 

 

REGISTRO 

DE 

PROYECTO 

  

2022-0111 

ACCIÓN DE 

TUTELA EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

MARÍA DEL 

CARMEN 

BUITRAGO 

NUEVA EPS 

15 DE 

MARZO DE 

2022 

2022-0120 

ACCIÓN DE 

TUTELA EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

JOSÉ DOMINGO 

CASTRO ÁVILA 

JUZGADO 

PROMISCUO 

MUNICIPAL DE 

PAUNA 

15 DE 

MARZO DE 

2022 

2022-0123 

ACCIÓN DE 

TUTELA EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

JHON FERNANDO 

RODRÍGUEZ 

MÍGUEZ 

JUZGADO 

TERCERO DE 

FAMILIA DE 

TUNJA 

15 DE 

MARZO DE 

2022 

2022-0125 

ACCIÓN DE 

TUTELA EN 

SEGUNDA 

INSTANCIA 

RODRIGO CUERVO 

CALLEJAS 
COLPENSIONES 

15 DE 

MARZO DE 

2022 

2022-0149 

ACCIÓN DE 

TUTELA EN 

PRIMERA 

INSTANCIA 

ALFRAGRO 

FERTILIZANTES 

JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 

TUNJA 

15 DE 

MARZO DE 

2022 

2022-0163 

CONSULTA 

SANCIÓN 

INCIDENTE DE 

DESACATO  

GUILLERMO 

MORA 

CONTRERAS 

MEDIMÁS – 

CLÍNICA SHAIO 

15 DE 

MARZO DE 

2022 

 

 

 

 

BERNARDO ARTURO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  

 

 

FIJACIÓN EN SECRETARÍA: Por secretaría procédase a realizar la fijación de la 

presente a través del link dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



 

 

 

MARCO AURELIO CELY HIGUERA 

Secretario 
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Bernardo Arturo Rodriguez Sanchez 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 
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